
REF. PS-44-2023 

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: San 

Salv;idor, .1 l,1s die,: horas del dí;1 trece de octubre del ai10 dos mil veintitrés. 

Por recibido el escrito presentado cn la secretaría de este Tribu11.1I el día veintiocho de 

septiembre del aiio dos mil veintitré,, suscrito por , cu su calidad de:.· 

rcpresenta11tc lcg.tl de INDUSTRIAS MONERVA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, 111edi111tc el cual rc:ilíza su derecho dt· ckfonsa, al procedi11ucnto administrativo 

saucionador, que fue i11ici.tdo d día vci11tidó� de scptie111bre del a110 dos mil veintitrés, ccrntra l,1 

empresa ames 111cncionada, a quien preli111inarn1c11te se le atribuyó l,1 infracción administrativa 

comtituyénclola co1110: "i11fracciones 11111y gr,1ves", co11te111d:1 en l,1 1.cy General de R.ccursos Hídricos 

en su Art. 135, literal "d". 

El proccdilllicnto ad111i11istr,1tivo snt1cion,1dor fue suste11tado en el Art. 135 literal d <le la Ley 

General de R.ccursos Hídricos-(Cll adebnte LGRH), en relación cou los Arts. 42 y 64 m1111cral I de la 

Ley ele Procedimientos Adn1ini�trativos (en adelante LPA) e iniciado µor mecUo de informe ele emitido 

por Giovanni Jirnénez Peiiatc: cn Sll calidad de Asesor de presidencia de la Autoridad Salvadoreña del 

Agua. 

La sociecl.1d e11 111ct1ciún atijunta al referido escrito presc11t,1do copia si111ple de tr;111sferenci.1 

bancari;1, de fecha siete Je septic111bre de clm mil veintitrés, corn.:sµondicnte al mandamiento de pago 

del mes de julio de dos mil veintitrés, docu111c11tm que fueron recibidos en la sccret:iria de este 

Tribunal, el día veintiocho de septiembre cid ario dos 1nil veintitrés. 

CONSIDERANDOS: 

l. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMrNISTRATIVO.

En el tra11scurso del presente procedimiento ha inte1-venido el se1ior, 

represe11tació11 de "lNDUSTRlAS MONERVA S.A. DE C.V.". 

11. RELACIÓN DE HECHOS CONSTITUTIVOS 

ADMINISTRA TfV A.

, Cll 

DE LA rNFRACCIÓN 

La presente investigación inició por i11for111c de fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés suscrito 

por Giovanni Jiménez Pc1iate en su calid;td de Asesor de presidencia de; la Autoridad Salvadar,·üa dd 

Agua, el que contiene una lista de personas naturales o jurídicas que se encuentran con mora en el pago 

de dnones por uso y aprovechamiento del Recurso Hidrico, dentro de las cuales se 1.:11cucntra l;i 

sociedad INDUSTRIAS MONERVA S.A. DE C.V., por un pozo ubicado en Final avenida írazú, 

Documento en versión pública de conformidad a los Art. 24 letra c) y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública se han eliminado datos personales y 
firmas



colonía Costa Rica, San Salvador; no obstante haberse en:tltido el respectivo mandatniento d1;1 pago 

co11cernicnte al mes de julio del presente año. 

JIL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

De confm:midad a los Artículos f.59 LGRH y 151 de fa LPA, se emite rewlución de las diez horas del 

día veintidfo de septiembre del año dos mil vdntitrés, ¡¡, fo.ltos cctatro ql cinco, con la ci1al se. inici6 el 

procedimiento administrativo en contra de la Rodechd. INDUSTRIAS MONTIRVA SOCIEDAD 

ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse sociedad INDUSTRIAS 

MONERVA S.A DE C.V., por la infracci6n administrativa contenidas en la Ley General de 

Recunos Hídricos en su Art. 135, liter.U "el" 

En la misma resoh1ci6n se ordenó e�cttchar a la prc�'l;tnh1 infracto1·a pm- d término de diez días hábiles, 

a "fin de g1.1e hiciera uso de s11 derecho de audienda y defensa, realizando las tilegacioncs pertinentes a 

su derecho de defensa, prcsenta:ra los <locumentús y justificaciones que esti1narn pertinentes; resolución 

que foe notificada en fecha veintidós de .�eptiembre del año dos mil veintitrés, scg.1111 acta, que cott·e 

agregada a1 expediente administrativo a folio seis. 

IV. DEFENSA. EJERCIDA. POR EL ADMINISTRA.DO.

Por escdto presentado el dla veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, suscrito pqt _ 

, en -rcpresent:tdón de la Sociedad "INDUSTRIAS MONER.VA S.A. D.E C.V."; 

ejerció �n derecho de defensa de conformidad con el Art. 12 de la Constitución de la Rep(1blka, 140 

numeral 2 de la LP A, realizando las alegaciones siguientes.: 

Qt1e se recibió la visita de 3 inspcctotes de la Autoridad Salvadoreña del Agua pa111. hacer entrega del 

mandamiento couespondiente �J mes de j'uli.o 2023 el n1al no se recibió vía correo cfocti'l'.mico, 

1llllnífestaron q1.te habían tenído problem.as con e-1 co�rco, se recibió ol mandamiento de pago y M: 

prQcedió a prog¡romar el pago cid mim10 el cual se cfuctúo el dh 7 de septiembre realizando e1 abono 

a la cuenta. del Banco Agrícola y recibiendo posteriormente el recibo de pago RS-1588, pam lo cual 

adjunta el comprohantc. 

V. TERMINO PRODATORIO E INTRODUCCIÓN DE PRUEBA

A través del auto prontmdadc a las diez hora$ del día veintid6s de septiembre del año dos mí! vcinütrés� 

lli\Wl cor:t:e agregatl,Q de folios cuatrg al cinco, se confid6 el plazo ¡¡] 11.dministraclo p:m. presentar fo.� 

f 



doc:(lmcntos o rc:,¡uc:rir ¡m1c/i,1 en el presente proc1.:di111ic11to ;idministratívo s:lllcionaclor por un 

período de dic1 dí;1s h:ibiks. 

(i) DE LAS PRUEBAS AGREGADAS AL PROCEDIMIENTO:

1. J11forllle remitido al Tribunal Sa11cio11ador el llía seis de scptie111brt· de dos mil veintitrés, por

instrucción de la Dirección Ejecutiva de la ASA.

2. Ma11clarnie11to de pago con 11(1111cro ASA-001537-07-2023; concerniente al mes de julio del

prcscmi: año, C'I cual se encuentra a 110111brc del titular sociedad INDUSTRIAS MONER. VA S.A.

DE C.V., por la canrid.,d cic11to cincuenta y cinco dól::ires con setent:1 y ci11co ce11tavos ($155.75).

(ü) DELAS PRUEBAS OFERTADAS INDUSTRIAS MONERVA S.A. DE C.V.: 

En el referido escrito fir111ado por. presentó la docurne11tació11 siguiente: 

1) Copia de simple de transferencia bancaria con rcforc11ci,1 4572992 de b cuenta corri<.:nte de l.1

ct11prcsa en cuestión lucia la cuenta corriente progresista de b Autorirbd S:1lvadore11a del Agua,

de fi:cha siete lk· sq1tiembre del aiio dos 111il veintitrés.

(ili) E11 virtud de lo expuesto en su esctito de defensa por parte del presunto infractor y con hase al

principio de Verdad Material regulado en el Art. 3 No. 8 de la Ley de Proccclimic11tos 

Administrativos, se solicitó corno diligencias p:1rn mejor proveer a la Unidad organizativa 

encargada de cánones por uso y aprovechamiento cid rt:cutso hídrico, que inforr11ará el cst;1do 

actu,d y estado de cuentas de las personas sobre las rualcs se h.ibía i11forr11.1do que no hahía11 

efectuado el pago del canon corresponclicntc, quien 111ediante memorando ASA-DTE-14-2023 

ele focha once de octubre del presente a1io, informó que respecto al presente procedimiento el 

pago del canon ya se había realizado. 

VI. HECHOS PROBADOS Y RELACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES

ACRBDIT ADOS.

(i) De acuerdo con el objeto del presente procedimiento ad111i11istrativo sancionador, las pruebas

aportadas y admitidas, se ha cornprohado lo siguiente:

1) Que, mediante el i11fom1e, remitido por Giovanni Jiménez Pe1i;1te, asesor de presidencia de la

utociclad-Salv:rdorcrr.nld Agua Cll fcrlu seis de septicmlYi'cacaosmtl vcint1trcs, Jllll O a sus

anexos pert111cntes y c.:I 111,111<-lalllie11to de pago eniitido, se advierte la existencia rk la infracción



adminis�ratív.1, ello en virtud de que 1m constan en los tegístl:os de la Autoridad Salvadmeña
del Agua el pago dd canon c-orrespondiente.

2) Que, mediante C(ipia de simple de tran�ferencia bancaria con tcÍerencia 4.572992 de la cuenta
corriente de fa e1npresa en cuestión hacia la cuenta corriente progresista de la Antoridad
Salvndoref1a del Agua, de fecha siete de se1,ticmbrc del uf'í..o dos mil veintltrés, la sociedad
INDUS'l'RlAS MONERVA S.A. DE C.V., acredita que en dicha fecha realizó d pago por
el canon por t1SD y aprovechamiento del recurso hídrko, correspondiente al me� de julio de
dos m.il veintitrés.

· (ü) :VALORACIÓN DE í,AS PRUEBAS VERTWAS

En el presente caso, al ohrar prueba documcnCTll, se valorarft de acuerdo wn el C6cligo Procesal Civil
y Mercantil (en lo .,ucesivo CPCM) ~lo anterior porque los incisos 1 y 3 del articulo 106 de fa LPA {. ",'.
remiten a dkho C6cligo, que regula en el Art, 341 d valor probatorio de los instrumentos públicos.
Según. e�ta Ultima disposir.{6n "Los in.�tru.mcntos público.� coustituirán prueba fehaciente de lm
hechos, actos o estado de cosas ql!e docmnenten; de fa fcdia y personas que intcrv1'enen e.ti el 111ismo,
así como del fedatario o funcionario que lo expide".

El inciso 6 del artículo 106 de fa LPA establece que "Los documentos formalizados por los
funáonaJ:{o�' a los que se reconoce h com1/r_,'.il.111 de ai1toridad y en 1m que, observándose: lo,� requisitos
legales corre,�pa11dientes se rncojan los hechos consta.ta.dos por aqt1ellos, ha.rán prm:ba de éstos salvo
quo �e aaedite lo contnirio''.

Finalmente, el artículo 16.3 de fa LGRH, viene a reforz.ar lo estipufado en el derecho común al
establecer: Lo�· infotmc;s téci:iicos emitidos por la ASA o el equipo n:mltidisciplinario del TribumJ (_ .)
S,mdorrndor,. tondtfo va1otprob1torio respecto 11 los hechos investigados, salvo prueba en contrario,
fa gue setá pomfonid� y evaluada por el Tdbnn:tl, seerfo las 1-eglas cstablecid:w. En consccttenda, fa
prueba se valorará sot,>1'.1t1 corresponda.. Sin ombargo, debe destacarse que la misma se hará según los
principios de pr::tdner1cia y utilidad, en ese sentido, los documentos no aptos para formar la convít;d6n
de los hechos investigados no serán valorados, según lo disponen los Arts. 106 inciso 2 y 153 de la
LPA relacionado ;1, lo� Aits. 318 y 139 del GPCM.

La va1L)taci6n de la pwebr, "es un procem de jus.tificación" (Sentencia de lnconstitudonalidad 23-
2003.AC de fech.i 18 de diciembre de 2009, Sala de lo Constitucional) que pretende determinar una
verdad formal ti operativa, y permii:e justificar. y legitimar la decisión final lfo11tro del proo:dimiento.



'l'ocl:i la prueba anterior, valor,ula en cOJtiunto y ck arnerdo con l;i san,1 crític,1 -Ares. 106 incim 3 ele 

la LPA y 41(, del CPCM-, tiene como consecuencia, p.tra efectos ele c�La investigación acl111inistraLiva, 

que: 

a) Qut' los hechos atribuidos a l.1 sociedad INDUSTRlAS MONERVA S.A. DE C.V., constitutivos

de i11f"i:.1cció11 admi11istrativ:1, con�istcn en: (i) Que 111ediant,· 1nanda111iento ele pago No. ASA-001537 -

07-2023; se concretizo la f.icult.,d de la Autoridad Salvadon:iia del Agua de ordenar el pago de una

�u,n:i de dinero en concepto dc canon por uso y aprovechamiento del Recurso l lídricn a la socied,1d 

INDUSTRIAS MONERVA S.A. DE C.V. rnrrcspo11diente al mes de julio. (i.i) Que con cl informe 

presentado por Asesoría de Presidencia de b ASA se acreditó que a l,1 fcch,1 del referido informe la 

sociedad lNDUSTRlAS MONERVA S.A. DE C.V., 110 había realizado d pago por el canon 

prcvia1m:11te establecido, coníigm:111dosc de csa forma el i11cun1plimic1no objeto de Li infracción. h) 

Con copia de simple de transferencia b.111cari:1 con referencia 4572992 de la cuenta corriente de l.1 

empn::sa en cuestión h,1cia L, cuent;i corriente progresista de la Autoridad Salvadoreña del Agua, de 

fecha siete de scptiemhrc del ;11io dos mil veintitrés, se acredita que la socicdad INDUSTRIAS 

MONER VA S.A. DE C.V., ha c foctuado el pago del c;rnon correspondiente al mcs dc julio, el cual 

se efectúo de manera cxtempodnea. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN 

VII. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Co11 base a los elementos probatorios a11tcs ,cñalaclm y en virtud que c::l presente procedimiento 

adnúnistr,1tivo sancionador fue iniá1do por la supuesta comisión de la infracción regulada en el Art. 

135 literal d) de la LGl1..H por "No cu111plir con el pago de los c:ánoncs''. 

Que el proccdi111icntn se inició considerando el fu11d�111ento de l,ts disposiciones antes citadas y de los 

Arts. 140, 158 y sigllientc� de l:1 LGR.1-1, los cuales rcconoccn la facultad de este Tribunal, con potest.id 

sancionadora, quien podrá aplicar la� sanciones de multa por i11fraccio11es a la ley; de conformidad co11 

el tíwlo V de l.1 LPA, que en el capítulo p1i111c:ro n::gula los ,1spcctos generales para e:/ c:JC.:rcicio de fa 

pocc-stad s;1ncio11,J(/or,1 -Arts. 1 J<J al 149- en el c,ipítu lo segundo 11orn1;i l.is regl.is arlicab/cs ;i los 

procedi111ie11tos sancionatorios -Arts. 15() al l58-. 

- - - - - - --o.r;_l,o_que,-garantiz.1.dmJ.os-dc.i:cchos d,· a.u.dic.ucia-y-d.c.fu.1-1Sa--li�l-p.r-etendí.do--Cr.u:o.iw�1.i:._J;.i_ve.�c�a,..,- -- - - - - --+---1 

fonnal y 111atcri:1I de los hechos -Are. 3 núm. 8 ck l.1 1 PA-, .idvertidos en el procedimiento a folios tres

:11 cu11tro, del expediente adn,inistrativo. Una vez concluida t.tl investig,1ción, es procede11te c1nitir

resolución final, según el Art. 164 LGIU I y 154 en rdación con d Art. 112 de l.1 LPA.



VIII. EXPOSICIÓN DE LOS fUNDAMENTOS DE DERECHO i\PLICABLES ,U,

PRESENTH PROCEDIMIBNTO. ,U,EGACIONHS DE LA l'RESUNTA

INFRACTORA.

L� presunta iufractora en m escrito presentó ale¡.,>11dones en las que expuso que: Que se recibió la visíta 

de 3 inspectores de la Autoridad Salvadorefi.a del Agua para hacer entrega del mandatnknto 

correspondiente a1 mes de jtdio 2023 el cual 110 se recibió vfa col'reo olcctr6nko, m:inifestaron que 

habían tenido problemas con d correo, se recibió el mandamiento de pago y se procedió <1 programar 

el pago del mismo el c1,.rnl se cfochto el dfa 7 de septiembre rcal\�ando el abot10 a fa c11enta del Banco 

Agrícola y recibiendo tmsteriormente el recibo de pago RS-1588, para lo cual adjunta el f�omprobante. 

1. En el presente caso, planteó dentro de fo,� alegaciones:

A. Que el pago fue roaliz¡¡do a la cuenta del Banco Agrícola S.A. 0590-059957-2 y recibió el recibo

de pago R,S-1.588 con fecha 08 de septiembre,

B, Se exonere de cu¡¡lquier tipo de sanci6n administrativa quo se pretende imponc":t por 110 tener 

incumplimiento, 

En el caso particular, .la infracci6n denunciada eA la descrita en el artículo 135 literaks d) de lu LGRI-I, 

es"fablece que constituyen Infraccione� Muy Graves: "No cumplir cott el pago du los cánones"; así para 

la configurnd6n del incum[ilirníento como conducta constitutiva de infracción se. erige, entre los 

elementos dd tipo, que el sLtjeto obligado no haya reali:rndo el pago del canon que tenga establecido, 

es dccfr, se requiere la ornifilón del pago del canon dt1rantt: el períod() que ha sido fijado. 

Do conformidad con el articulo 9 de la LGRH, d cancm, es el pago que tealiza toda a.quella persona 

natural o jt1tidica que adquiera. la calidad de autoriza.do para la exploración, L1so, aprovechamiento y 

vertido delos recursos hídricos, para c.1 financiamiento de fo. ad.ministracíón pública en la consctvad6n 

y gestión integ1·al del agua, la protección de 103 bienes que forman parte del dominio público hidráulico, 

evitar �u degradación y revertir 1a contaminación de las agmt� en todo el ¡,W, 

Bn fonción de lo anterior, 11. potestad ndministrativa busca trHltcrializ:rr un mecanismo ágil qüe evite la 

afectación del interés público ante la omisión de pagar los respectivos cánones, puesto que la 

.import;incfa -y relevancia que el pago del canon adqt1iere es pa.ra el financiamiento de la gestión y 

mojara del R�curso Hídrico. 



O O ,�R" .. (""'1·

Alior,1 bien, e, i111po,-tante 111enc1011ar que co11 l.1 docu111,11t:1ció11 present.1d.1 por la sociedarl 

rNDUSTRIAS MONERVA S.A. DE C.V., se puede advertir que el presunto infractor ha realiz.idn 

el pago dd ca11011 que le fut:ra notificado p,1ra d mes de julio. siendo por lo tanto un pago 

extemporáneo. 

Esc:1blecido lo anterior, l,1 sanción por cxtc111pora11eid,1d es uiw pcnJlicL1d difcrentc que dchc aplicarse 

a los sujetos oblig.idos al pago de 011011 por no realiz:1r el pago t:n d plazo establecido, <lich:i sa11rió11 

debe tener por objelO i11ce11tiv;ir d cu111pli111ie11to oportuno de sus obliga<.:ione�, pero su cua11tiGc.1ció11 

debe ser diferente a la seiialad.1 en el Art. 135 de l.1 1 GRH, pL1es en esta se pe11aLiz.1 la 0111isión total de 

dicho pago. Por lo que al realizar el ejercicio de 11dccu.1ción de los hechos denunciados a los ;tk.1nr,s 

del ilícito aclmini,trativo, se advierte que existe la ccrtez:i de una omisión en el pago. pero dicha 

011,isión Íul' dentro del plazo que se había sd1al.1do como m�ximo para realizarlo, pero que el niismo 

a la fecha ya fue efectuado. 

En el prcsentc c:im y d<.'I contenido de la co11tt:stacióu re:tlizad;1 por el presunto infractor, podemos 

afiunar que ha co11sisticlo en oponer u11a excepción, como l.1s reguladas e11 los procesos civiles y 

mcrcantilc�, las {:uales puc:den funcl.1rsc en diferentes situacione�, tales CO[}}o: a) Hechos impeditivos, 

que son cin:t1nstanci.1s quc h:111 hccho gur l'I derecho 110 nazca por [ilta de algún ele11Jento c�cnci,il 

(objeto ilícito, vicios del consentimiento, etc); b) l lcchos extintivo�. que son aquellos que tr,1cn consigo 

la pérdid,, sobrevenida del derecho existente e11 origen, por actuaciones humanos o hecl10s de l.1 

naturaleza, por ejemplo d pago de la deuda, l.1 prcscrirción extinciva, la dt:stnu.:ción del bien de litigio, 

etc; y c) Hecho excluyente, que son circunstancias que han servido para le nacimiento de otros 

dl'n:d1os cuya validez y efic;icia se comrapone a su vez n b del d,.;rcclio invocado. (Código Procesal 

Civil y Mercantil comentado, Consejv Nacion,11 dt: L,Ju<licatura, Sa11 Salvador, 2010). 

Colllo s..: puede observar b excepción pn:sc11tad.1 es un hecho extintivo, pues cun el pago del canon 

realizado de fornin cxtcmporánca, 110 se configuran lo� dcnicntos de 1,, infracción atribuida. si 110 que 

se configura en una infracción administrativ,1 que amerita otro tipo <le penalidad distinta a Li 

transgresión establecida en el Art. 135 literal d) de la LGR.H, siendo procedente sobreseer a la sociedad 

INDUSTRIAS MONERVA S.A. DE C.V., en relJción a dicha infracción, en virtud de haberse 

comprobado quc posterior a la apertura del procc:di111iemo cxi�tc u11;1 caus:il de improcedencia, 

conforme lo establecido t:ll el Arl. 40 literal a) de las D1sposicioncs Transitorias del Tribunal 

S,111cio11,1dor de l.1 Auto1idad Salvadorc11a del A. ·un. 

IX. Por tanto, con base a los razonalllientos expuestos y a los Arts. 1, 11, 12, 14 y 8<í de l;i Constitución

de la República, 135 literal d) de l.1 Ley General de Recursos Hídricos, en relación con los artículos



3, 22 literales e) y Q, 24, 1.12, 64, 111 y t 1:5 d� 1.a LJ?t'\, 20 líceral b) y 40 lit.c:.:l'a.l a) de las Dis.ponidúues
Transitr,rias del Tt-ibun.:tI Snndonadm· ele la Autotid:id SalvJU.lóreña dd Agu:a, b.abiendo sido
inkiíldo.el procedimi<::nto ele rnanem ofidosa, 1:stc Tdbunal,.l�SUilLVB:
1.) Téug:ise ¡,or: recibido el escrito presentado. por , en

representación de- INDUSTRIAS MONERVA SOCUmAJ) ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE que pu-ede; Bbt-evfri·�·e INDUSTRIAS MONERVA S.A. DE C.V., :isí como
l:t clocurneritad.ón presentada, 

2) SOBRESEA.S'.B a 1.n sociedad INDUSTiUAS MONERVA S.A., DE C. V .. pot b infait:ción
éstabkcida e�i el an!Gtdo 1.35 liNml d) .de la 1.G.RH, por las rnz.on�-s expuestas en el romano
VÜJ ch:! la _pres.ente re-sQl1.1d6n. 

5) Re.comendai: a. �a AtJtoridad Salv;idorcña del Agua, .efectúe y ._gtl>'tioi:te los 1necu11ismos-
1wc.�a:ufos pam p1�1rnJizat· J.os p:ipps extempcn:foeós de !011: cán:on.es g.ue sean· nplíc:ahkt 

4) EXHORTAR á la sóciecúd INDUSI'R.lAS MONml. VA S.A. DE C.V., que, en la
srrnésívü, curnph éoü su c1l;li.g,1ci6n de págar el c:.rnon :por uso y 11proved�m.iemo dd re�tmo
hidd.co 1 en el p{azo prcvürn1c.ntt� és,tablecido.

S) .DBSB.';! e0nQcer l:i présent(• i:e�q.lnci6n,

HÁGASE de conoéimienro a le>$ 'intetviuien:t(;.S que d�· c\;)nform14a+1 con lo 4ispm;str.> ,;:o f!:J
Art·. 'l04 Li:>A, fo presente- r�si:>hid'é!,n r.iem: el C..arácter ·d�_acto de:finltivq, por lo que con ·base· al A.ti:. 
'J;Ü y .15� de la m;i�n1aJey., la v.fa adi:nillistrativa se .entenderá. .,.1gotada con el ad:cl que r.es1.ielva cl• � remttso d� rec(mt;Í,dct-a<;,i-ón, 

NQl'.lflÍQUESE.

...........-.
PRONUNCiAl)O .POR LóS MlBMBllOS DEL 'I'RJJJUN'AL QUE LO SUSC'.RlBDN

l



O 0Jú.1E 

PS 44-2023 

D.ECLAR.ATORlA DE PIRMEZA 

S:,lvJcior, ;1 l.1s nueve lior:is y qutncc 111i1111rm, dd dí:r wi11ti�1cte de octubre dd dos mil vci11titrt·�. 

En d proceso s.111cio11.1turio i11ióado l'Jl rn111r� de J,1 sociccbd INDUS'lRIAS' MO¡-mRVA 
' ♦ ' '.. \ 

SOCJTIDAD ANONlMA DE CAPITAL VARlADLTI, por �;1bc'.-nek :irribuido l;1 i11 ír.tLTió 11 

.1d111i11istr,1riva ealific.rda co111n l11fnrcció11 Muy C:r,1w, conitituyl'.·11dob rn1110 "NO CUMPLIR. CON 

GI PACO DE CANON ES'' Artículo J :15 liL<.-r,11 d) de l., I L·y c:rner,il de Rxnirso� J lidrirn�; \l' c111ició 

rt·snlución final t·n fech., trece de octubre dd ch, mil v..:111titrt·!>. 

1 l.1hirndo tramcurrido el pla:m cst.1hlccidn rn l'I Atl. I(,.¡. l1 1t·im .1 L.G.R.H. el cu:il e�tahlrcc ( ... ) 1 ;1� 

r1:50Juc1u11e:� prom111ci.1das poi el Trilrnn.il :ulmiridn el rt'CLIN> tlt' n:n)ll�ida;1rió11, el tllll' conoccr;'t y 

rcsolwr:i con vista tk autm ( ... ) El plazo p.1r:1 1mrrpn11crlo �cr:í rfr dirz dí:is h.íbill.'s, rn11L;Hlo� a p.lrtir 

de l., notilica1:i.'.1n ( . .. ) ,i11 t¡llt' lm i11Lt·rv111Íl'lllt:� c.::11 esce prnccdi111íc1110 huhicrc11 111terp11csto el 111ismo 

dt' rnnfonnicbd al Are. 81 de la Ley ,mtcs r1tad,1, e, pt'rtincntc clcrl.1ra1 L1r111c la n:soluc·ió11 dt• ft•ch:1 

tn:c.: dr onuhr<: de c:�tt· atio. 

Por canto, con base a los razonamientos expuestos y a los Arts. 1, 11, 12, 14 y 86 de la Constitución 

de la República, 44 de las Disposiciones Transitorias del Tribunal Sancionador de h Autoridad 

Salvadoreña del Agua,164 de la Ley General de Recursos Hídricos, este Tribuna.! RESUELVE: 

1. DECLARASE rll�ME, la rcsolució11 fi11;il, c111it1d:1 por c,teTrihunal, en (eclu trece de octubre

cid dm mil vci11titrc'.:�: por h:ibcr tr:1nscurriJt1 el pl.1:lo c,t:ihlccido para interponer rccur,o de

n:consider,u.:ió11.

ll. ARC:I IIVESF.. d presemt· t·xpcdic11cc ,1d111i111�tr.1tivo sa11cio11.1torio.

L'ltONUNCIADO POlt LOS MIEM[3R.OS DELTR.ll\UNA.L QUE 1 () SUSC:ltlllEN 
,,,..-

1 




